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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre veinte (20) del dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso No. 2022 – 00144-00  

Auto No. 796 

 

 

Pasa a despacho la demanda de Impugnación de Paternidad y Filiación instaurada a 

través de apoderado judicial por PAOLA VANESSA CHUNGA NARANJO en contra de HASSIR 

CHUNGA CALDAS o HASSIR CALDAS BALTAN. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Diríjase la acción en contra de los herederos determinados e indeterminados del 

causante MANUEL DEMETRIO CHUNGA HERNANDEZ y acredítese probatoriamente la 

calidad de los primeros de los indicados.  

 

2. Diríjase la acción en contra de SEGUNDO MIGUEL CALDAS, ROSARIO CALDAS 

BALTAN y NUBIA CAROLINA BALTAN, por ser las personas que figuran como progenitores 

jurídicos de HASSIR CHUNGA CALDAS o HASSIR CALDAS BALTAN conforme a los registros 

civiles aportados en la actuación. 

 

3. Apórtese poder donde se faculte al abogado iniciar la acción en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del causante MANUEL DEMETRIO CHUNGA 

HERNANDEZ, como también en contra de SEGUNDO MIGUEL CALDAS, ROSARIO CALDAS 

BALTAN y NUBIA CAROLINA BALTAN. 

 

4. Indíquese claramente donde se encuentra inhumado el cadáver del señor MANUEL 

DEMETRIO CHUNGA HERNANDEZ, a efectos de realizar la exhumación de los restos óseos 

y de contera proceder con la práctica de la prueba de ADN. 

 

5. Dese estricto cumplimiento respecto de la notificación de la acción a los demandados 

conforme lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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